
 Código Postal

 Código Postal

  PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE LA NOTIFICACIÓN

Teléfono / Móvil Correo Electrónico

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN

 Dirección

Municipio Provincia

 Nombre y Apellidos / Razón Social NIF / CIF

 Dirección

Municipio Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE

Teléfono / Móvil Correo Electrónico

MODELO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

 Nombre y Apellidos / Razón Social NIF / CIF

 DATOS DEL SOLICITANTE

 * La información de la solicitud de acceso a la información es por las siguientes razones:

Por lo que SOLICITO que, de conformidad con la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de
acceso a la información pública. Se me permita el acceso a la información solicitada, mediante la siguiente
modalidad:                                                                                                                                                         

*Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública. Artículo 41,4. El

solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin embargo, podrá exponer los

motivos por los que solicita la información y que podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución.

No obstante, la ausencia de motivación no será por sí sola causa de rechazo de la solicitud.

INFORMACIÓN SOLICITADA

DOCUMENTACIÓN APORTADA

Solicitante

Representante
Notificación Electrónica
Notificación Postal

Vía Electrónica Vía Postal Vía Presencial Otras …....................

C/ Bravo Murillo, 17-Portal 2 - 2º A. 35003 - Las Palmas de G.C. . Inscrito en el R.C.P.C. Nº 56.                                             
Teléfonos: 928361000/607598792. Email: cppdlaspalmas@infomed.es / cppdlaspalmas@gmail.com



De acuerdo con lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, y

resto de la normativa española vigente, le informamos que todos los datos que nos ha facilitado, han sido

incluidos en un fichero, del que es responsable COLEGIO PROFESIONAL DE PROTESICOS DENTALES DE

LAS PALMAS, quien guardará y utilizará estos datos con la finalidad de prestarle los servicio que nos solicita. 

Sus datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para ejecutar el servicio solicitado y/o

hasta que no exista ninguna previsión legal que haga necesario su almacenamiento.

Tiene derecho a solicitar el acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición o derecho a la

portabilidad de sus datos personales enviando un correo electrónico a cppdlaspalmas@infomed.es o por carta

a la dirección C/Bravo Murillo,17. Ptal.2. 2º-A, 35003-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (Las Palmas) o

contactando con el DPD en dpo@grupodata.es, Tfno. 92760000, indicando el derecho que desea ejercer.

Tiene derecho, igualmente, a retirar el consentimiento prestado en cualquier momento. La retirada del

consentimiento no afectará a la licitud del tratamiento efectuado anteriormente.

FECHA / FIRMA

En ________________________________,a______ de _____________________de 20_______

El solicitante o su representante legal.

Fdo.:

Política de Privacidad

Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública. Artículo 46.1 Las
resoluciones sobre las solicitudes de acceso se adoptarán y notificarán en el plazo máximo de un mes desde
su recepción por el órgano competente para resolver. Cuando el volumen o la complejidad de la información
solicitada lo justifiquen, el plazo se podrá ampliar por otro mes, informando de esta circunstancia al solicitante. 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Artículo
20.1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solicitante y a los terceros
afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud por el
órgano competente para resolver. Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la
complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.
Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado resolución expresa se
entenderá que la solicitud ha sido desestimada.
Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública. Artículo 46. Plazo de
resolución y sentido del silencio. Artículo 46.3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haberse
notificado resolución expresa, la solicitud de acceso se entenderá desestimada.

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO
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